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Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de estas, podrán ser impugnados por 
las/los interesadas/os, en los casos y formas establecidos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y Estructura.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto y Clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia de validez de los actos administrativos.

Tema 5. Organización y competencias municipales.
Tema 6. El personal al servicio de las Entidades Locales. 

La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 7. La biblioteca de Andalucía. Función, característi-
cas y servicios.

Tema 8. Ley del Sistema Bibliotecario Andaluz. Estructura 
y directrices.

Tema 9. La Red de Bibliotecas Públicas dentro de la Ley 
del Sistema Bibliotecario Andaluz. Marco competencial. Es-
tructura.

Tema 10. Concepto de documentación. El documento. 
Tipología documental.

Tema 11. La biblioteca pública: Definición, secciones y 
servicios.

Tema 12. La conservación de los documentos: Edificios, 
instalaciones y equipamientos.

Tema 13. Selección y adquisición de libros y materiales 
especializados. Criterios, fuentes y métodos.

Tema 14. La catalogación: definición, finalidades y obje-
tivos.

Tema 15. Proceso técnico de libros y publicaciones perió-
dicas en la biblioteca. Normas de catalogación: descripción, 
clasificación e indización.

Tema 16. Tipos de catálogos en las bibliotecas. Incidencia 
de las nuevas tecnologías en su elaboración y mantenimiento.

Tema 17. Principales tipos de clasificaciones bibliográfi-
cas. Clasificaciones sistemáticas. La Clasificación Decimal 
Universal.

Tema 18. La sección infantil dentro de la biblioteca pú-
blica. Fondos y funcionamiento.

Tema 19. El servicio de préstamo de las bibliotecas. Tipos.
Tema 20. El servicio de información en la biblioteca pú-

blica. Alcance y función. Obras de referencia. La información 
local y municipal.

Tema 21. Servicios de lectura para sectores específicos de 
población: Enfermos, minusválidos, presos, tercera edad, etc.

Tema 22. Presencia de las bibliotecas en la sociedad: ac-
tividades culturales y promoción a la lectura.

Tema 23. Lenguajes documentales. Principales tipos.
Tema 24. Concepto de sistema de archivo. El archivo de 

oficina. Características.
Tema 25.Concepto de documento. Transferencias de do-

cumentos: concepto y procedimiento.
Tema 26. Servicio de los documentos de archivo: A la 

propia institución, a los investigadores y al público no espe-
cializado.

Tema 27. Clasificación documental: Concepto.
Tema 28. Ordenación documental: Concepto y sistemas 

de ordenación.
Tema 29. La instalación: Concepto.
Tema 30 Causas físico-químicas y biológicas de altera-

ción de documentos. Sus efectos. Medidas de prevención y 
corrección de agentes degradantes.

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira:
2. Convocatoria:
3. Datos personales:
Apellidos:............................................Nombre:.............................
Fecha nacimiento:.............................Provincia: ...........................
Domicilio:.........................................................................................
Municipio:............................, Provincia:.........................................
Código Postal:.................. Teléfonos:............................................
4. Formación (titulación):
5. Documentación que se adjunta:
□ Resguardo de ingreso de derechos de examen.
□ Fotocopia del DNI.
□ Otros:

El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas 
selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos contenidos en ella y que reúne las 
condiciones señaladas en la Convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud.

En .........................., a.................de....................de 2010

Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Maracena.

Maracena, 7 de abril de 2010.- El Alcalde Accidental, Antonio 
García Leiva. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Porcuna, de bases para la selección de plazas de 
Policía Local.

Don Miguel Moreno Lorente, Alcalde del Ilustre Ayunta-
miento de Porcuna (Jaén)

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 
16 de abril de 2010, se han aprobado las bases de selección 
de dos plazas de personal funcionario de carrera, pertenecien-
tes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales, Categoría Policía Local, correspondientes al 
grupo C1, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 
2010, (Presupuesto prorrogado 2009), cuyo tenor literal es el 
siguiente:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 

LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas de funcio-
nario de carrera, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía 
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Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2010 (pre-
supuesto prorrogado 2009).

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/01, de Coordinación 
de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el grupo 
C1, conforme a la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

2. Legislación aplicable.
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/01 de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de Ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los Cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía, Orden de 22 de diciembre de 
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se estable-
cen las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los 
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en 
la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombre y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI 
y resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a 20 euros, cantidad que 

podrá ser abonada en la cuenta de este Ayuntamiento en la 
entidad Caja Rural de Jaén, sucursal Porcuna, sita en Plaza 
de Andalucía, número 3067.0057.72.2209581426, debiendo 
consignar en el ingreso el nombre del aspirante, aun cuando 
sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los 
efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de 
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

-  Presidente: Un/a funcionario/a de carrera designado por 
el Alcalde.

- Un/a vocal designado/as por la Junta de Andalucía.
- Tres vocales designados/as por la Alcaldía.
- Secretario/a: Que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de dos vocales, el presidente y el secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88, 
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
se clasifica en segunda categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético, a partir del primero de la letra J, de conformidad 
con la Resolución de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública de 26 de enero de 2010 (BOE de 5.2.2010).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
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Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas 

y fases.
1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba:
Aptitud física. Los aspirantes realizarán las pruebas de 

aptitud físicas obligatorias que se describen en la Orden de 
22 de diciembre de 2003, BOJA núm. 2, de 5.1.2004, de la 
Consejería de Gobernación (o normativa que la sustituya), y 
en el orden que se establecen, siendo cada uno de ellos de 
carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 

aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse 
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por los aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba:
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones 

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación.

8.3. Tercera prueba:
Psicotécnica: El examen psicotécnico constará en todo 

caso de pruebas que evalúen los factores que se indican en 
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Go-
bernación y con arreglo a lo dispuesto en dicha orden.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Tendrá dos partes, la primera parte consistirá en la con-

testación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con 
respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria 
que se determina en la Orden de 22.12.2003, BOJA núm. 2, 
de 5.1.2004, y la segunda parte en la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos cada parte, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
al cuestionario y otros 5 en la resolución práctica. La califi-
cación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Poli-
cía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a par-
tir del de la publicación de la relación de aprobados, los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI. 
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposi-
tores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, prevé en cuanto a la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A, B y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presen-
tara la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán 
anuladas todas su actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Sr. Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso de 
Ingreso al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el es-
tablecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el 
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas 
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
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tendrá lugar con la promoción que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento deci-
dirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente 
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe 
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos; dicho in-
forme será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva 
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de Carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/98, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Porcuna, 19 de abril de 2010.- El Alcalde, Miguel Moreno 
Lorente. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 12 de abril de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
propuesta de Resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-2009-0037.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra Félix 
Monge Carmona, DAD-JA-2009-0037, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-7011, finca 5313, sita en Almería, 35, 
23487 Huesa (Jaén) y dictado Propuesta de Resolución de 29 
de enero de 2010 donde se le imputa la causa de desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 

persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a), c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el 
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7011.
Finca: 5313.
Municipio (provincia): Huesa.
Dirección vivienda: Almería 35.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Monge Car-
mona, Félix.

Sevilla, 12 de abril de 2010.- El Instructor, Andrés M. Mi-
llán Armenteros; la Secretaria, Helena Jiménez de Vizcaya. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, del IES La Fuen-
santa, de extravío de título de FP II. (PP. 397/2010).

IES La Fuensanta.
Se hace público el extravío del título de FP II, rama Sa-

nitaria, profesión Prótesis Dental, de don Jonathan Sánchez 
Ibáñez, expedido el 15 de marzo de 2004.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 9 de febrero de 2010.- El Director, Jesús Valverde 
Fernández. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, del Colegio 
Las Chapas, de extravío de título de Graduado Escolar. 
(PP. 711/2010).

Colegio Las Chapas.
Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de 

doña Cristina Ríos Márquez, expedido el 30 de junio de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días. 

Marbella, 17 de marzo de 2010.- El Director. 


